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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscricionés en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

JUNTA INTERINA DE GOBIERNO
DK LA PHOV1NCIA DE ZARAGOZA.

ZARAGOZANOS. Mañana llamara á las 
puertas de esta ciudad el Duque de la 
Victoria! mañana le recibirán nuestras ban
deras, nuestras lágrimas, nuestros corazo
nes: mañana el proscripto de Londres da
rá un abrazo á su querida Zaragoza. Nun
ca esta ciudad, nunca ningún pueblo ha
brá presentado el espectáculo que el nues
tro: ese día venturoso nosotros nos lo he
mos' conquistado, Zaragozanos: el premio 
de nuestra grande obra no puede , ser mas 
grande: nuestros prolongados infortunios, 
muestra esclavitud perenne de once años 
parecía no tener compensación posible; y 
la Providencia nos ha reservado un bálsa
mo que curará de golpe nuestras continuas 
heridas jamás cicatrizadas, y ese balsamo 
es la vuelta de Espartero á la Ciudad va
liente, que le ha considerado en la íorlu- 
na- y la desgracia , como su misma alma 
política. ,

El hombre que en su vida militar ha 
fundado el nombre mas glorioso de la Mi
licia española de nuestros dias; el hombre 
que al frente del gobierno ¡el, dueño de 
la fortuna! se constituyó en esclavo sumi
so de la ley; el hombre que en el os
tracismo, y siempre , ha sido un modelo 

de abnegación y de pureza; el hombre que 
ha sabido ser, después de esto, un oscu
ro ciudadano en Logroño, si oscuro pue
de serlo nunca en la misma oscuridad, ese 
hombre que resume en España la gloria, 
la libertad y las esperanzas de todos, ese 
hombre, Zaragozanos, mira en torno de sí 
á toda Ja nación que Je desea, y el pun
to de su elección, la estrella de su norte 
es Zaragoza.

Zaragozanos! honor al Duque de la 
Victoria!

Zaragoza 19 de Julio de 1854.—P. A. 
del Duque de la Victoria, Presidente, el 
A ice-presidente , Ignacio Gurrea. — Juan 
Ihuil.—Benito Ferrandez.—Benito Bernar- 
din.—Matías Galve.—José Marracó.— Ma
nuel Lasala.—Francisco Sagrislan.—Andrés 
JNidules.—José Laguna.—Gerónimo Borao, 
Secretario. ' ‘

Esta Junta ha recibido parte 
oficial de los pronunciamientos ve
rificados en San Sebastian 9 Hues
ca, Daroca9 Ejea, La Almunia y 
Riela, y conocimiento de los de Ca- 
latayud, Ateca y Cariñena.

Lo cual se pone en noticia del 
público, para que participe de la 
satisfacción que cabe á la Junta 
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por el próspero resultado que va 
alcanzando el sensato alzamiento
de esta capital. ' #

Zaragoza íg de Julio á las 7 
de la mañana—El Presidente Ig
nacio Gurrea.

La Junta ha recibido parte de 
haberse alzado contra el Gobier
no las ciudades de Logroño, Va- 
lladolid, Vitoria y otras de Casti
lla la Vieja, habiéndose incorpo
rado al movimiento las respecti
vas Guarniciones con el mayor en
tusiasmo, sin que haya que la
mentar ninguna desgracia , y ha
biendo cesado espontáneamente en 
sus funciones los gefes militares y 
civiles que comandaban en aque
llos puntos, ,

. Zaragoza 19 de J ulio de 1854.- 
E1 Presidente", Ignacio Gurrea..

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Num. 616.

Circula?' nwn. 260.

La Guardia civil que en to^
das ocasiones ha prestado emi
nentes y relevantes servicios, se
cundó el glorioso alzamiento <le 
esta Capital y se halla identifi
cada . con las ideas de libertad 
y orden proclamadas por la Jun
ta interina de Gobierno de la 
provincia. .

A la autoridad gubernativa es
tá encomendada la iranquilidad, 
seguridad y reposó de las fami*

-2- . . .
lias; y como el instituto de aquel 
cuerpo sea el de velar por es
tos caros objetos, en ninguna 
ocasión mejor que en la presen
te, puede prestar dichos servi
cios, por cuya razón he resuel
to que en el día de mañana 
salgan dé esta Capital los des
tacamentos á los puntos que ante
riormente les estaba designado.

Los Alcaldes, Ayuntamientos y 
todos los habitantes de la pro
vincia espero faciliten como has
ta el dia cuantos auxilios recla
men para el mejor servicio pú
blico.

Aragoneses, vuestra sensatez y 
patriotismo me es bien conoci
da; escuso por lo tanto reco
mendaros la buena armonía que 
debe reinar con la Guardia ci
vil, á fm de que si por des
gracia alguno intentase faltar á 
sus deberes cometiendo escesos 
que la sociedad y moralidad re
pugna, os apresurareis todos a 
refrenarlos procurando la captu
ra de seres tan despreciables pa
ra que la ley les imponga el 
castigo que corresponda y que 
ningún borron ni mancha cu- , 
bra de luto el glorioso alzamien
to. Asi lo espera vuestro Go
bernador. Zaragoza 20 de Julio 
de 1854—Benito Ferrandez.

Nám. 617.

Circular núm. 261.

La Junta interina de Gobier
no de esta provincia teniendo 
en cuenta los méritos y * servi
cios de D. Mariano Cruz, Be- 



creta rio del Gobierno político 
de esta provincia hasta to43’ 
ha acordado reponerlo en di
cho destino. 1 habiendo toma
do posesión de él he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial 
para conocimiento del público, 
quedando autorizado para la fir
ma . de los asuntos perentorios 
y de tramitación. Zaragoza ig 
de Julio de 1854—Benito Fer- 
randez.

NAm. 618.

Universidad literaria de Zaragoza.

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 207 del Reglamento de estudios vigen
te se anuncia al público que conforme al 
artículo 209, la matrícula de los tres años 
de ' latinidad y humanidades # tanto para 
los alumnos que traten de estudiarlos en 
el instituto de esta Universidad , como en 
los colegios de humanidades incorporados 
á la misma, ó en la enseñanza domestica, 
se hallará abierta en esta Secretaría ge
neral desde las nueve de la mañana hasta 
la una de la tarde del 20 ai 31 de Agos
to próximo, y que la enseñanza de dichos 
tres años de latinidad al tenor del artícu
lo 62, comenzará en el dia 1. ° de Se
tiembre. ,

Para matricularse en el primer ano de 
latinidad, se requiere según el articulo 1 
del Reglamento : 1. ° Que el alumno acre
dite con la partida de bautismo nueve anos 
de edadí 2.° Que haga constar con cer- 
tificacion expedida por un profesor de pri
meras letras haber seguido los estudios pre
venidos en el articulo 4 » de la ley de 
instrucción primaria: Y 3. Que suba en 
el instituto un examen rigoroso de instruc
ción primaria, por el cual satisfará la can
tidad de veinte reales. «mim.ie-

Los derechos de matricula de 
„ j, i<., dudo.á 

■ acto de la matricula, „ .
13 ífjSulSL de Agostase celebrarán en

Uel *Mrimeneg extraordina-
esta Universo - ■ (res a¡iog de |g.
nos de los alumnos 
linidad que no los na)<n 

dinanos, ó que en ellos hayan obtenido 
la nota de suspenso. Zaragoza 15 de Ju
lio de 1854.—El Rector, Dr. Eusebio
Lera. , -

Núm. 619.

distrito municipal de Tarazona. Mes de Febrero de 1864.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis 
fecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto. . • *

CARGO. Rs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 5.431,11
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100. . . . .
fd. de Beneficencia....................................
Idem de instrucción pública deducido el 5

por 100.......................................................
Id extraordinarios.........................................
id. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, á saber ;
Por recargo á la cont.n territ I
Por id. á la industrial y decom.° )
Por arbitrios sobre las espe- y

cies determinadas de consu- ( 1.365,13
mo:.............................................. 766,10)

Por id. sobre otros objetos. . 589, 3 ........... .........

6.786,24Total cargo rs. vn.

DATA. Personal Material. Total
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta-
154,rnientoygastos deolicina 

Suscriciones  
Conservación y repara
ción de la casa de aylint. 
Elecciones . . . <

125, 29,

Impresiones.....................
Gastos de estadística pre

supuestados yaprobados 
Art. 2. ° Policia de se

guridad . . . . .
496,

276, 276,

Serenos. . . . . .
Guardas de monte y

496,

huerta. . . i. . 
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Limpieza..........................  
Limpieza composición de

farolas y cristales^ .■ . 
Art. 4. ® Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestosy demas depen
dientes ........................  

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia.. 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . 

Idem de caminos veci
nales y puentes. . . 

Id de las fuentes y cañerías 
AH. 7. ° Asignación del

589, 589,
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llcaide de ¡ñ cárcel y 
íemas dependivnles.

Manuleocion de presos 
pobres ' •- •

Conducción y socorro- de 
los fnismoi . . .

ArL 8 Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Para conservación y fo
mento de! arbolado. .

Arl 9 ° Cargas . .
Art 11 Imprevistos.

Jotal data > . vn 30r>„ 1515,

RESUMEN. -
Importa el cargo..............................................
Id. la data. .....................................................  1 -'I0

Existencia para el mes siguiente. , 5.271,21

De forma que importando el cargo seis 
mil, selex ienlos óchenla y seis rs. veinte y 
cuatro mes. y la data mil, quinientos quin
ce rs según queda expresado 1 resulta una 
existencia de cinco mil, doscientos setenta y 
un rs. veinte y cuatro mrs. de que me ha- 
-ré cargo en la cuenta del próximo mes de 
Marzo. Tarazona 28 de. Febrero de 185Í.—- 
El Depositario, Prudencio Bonilla.— Está 
conforme.—El Gefe de la Sección de Con
tabilidad, Mariano la Iglesia.—V. ° B. ° — 
El Alcalde, por indisposición de este, el pri- 
mcr Teniente,' Gaudioso Tutor.

Yo el infrascrito secretario certifico, que 
otro ejemplar del precedente estrado igual 
al mismo queda espuesto al público en 
las casas consistoriales por el término y para 
los efectos prevenidos por órdenes. Tarazo
na 28 de Febrero de 1854.—Mariano La 
Iglesia. •

PARTE NO OFICIAL. 

piído nueve anos de edad: 2. hacer cons-’ 
tar, con certiíicacion espedida por un pro- 
íesor de primeras letras, haber seguido los 
estudios prevenidos en el art. ° de la 
ley de Instrucción primaria: 3.° sufrir, 
en el establecimiento, un examen prévio 
sobre las materias que abraza la enseñan
za primaria.— El alumno pagará 20 reales 
por derechos 'de examen.

Para matricularse en el segundo y ter
cer año se requiere la certificación de exa
men y prueba de curso del año ante
rior. * ■

Todo alumno deberá ademas presentar:. 
1m recibo del depositario, por el que cons
te que ha satisfecho el primer plazo de 
matrícula: una papeleta , que se le dará 
en secretaría, en la cual esprese su nom
bre y apellidos, la edad , pueblo de su 
naturaleza y provincia, el nombre del pa
dre ó tutor , con las señas donde resi
dan, y el año en que pretenda matricu
larse.

Por derechos de matrícula pagarán 200 
reales, la mitad al tiempo de ser inscri
tos, y la otra mitad en el segundo perio
do del curso.

Se anuncia para conocimiento de aque
llos á quienes interese ganar sus cursos en 
este es la b I e c i m i e n lo.

Calalayud 15 de Julio de 1854.—-El Di
rector, Mariano Loscertales y Rúala.

En la imprenta de este periódico calle 
del Temple núm. 23, se vende la ley de 
minas y reglamento para su ejecución y 
el nuevo arreglo para la asistencia médica 
de los pueblos.

Colegio literario de CalatayuH.

Conforme á lo dispuesto en el Reglamen
to de estudios, la matrícula para los tres años 
de Latinidad y Humanidades ,■ en el curso 
académico de 1854 á 1855, estará abier
ta desde el 15 al 31 de Agosto. La matrí
cula será personal, y no se incluirá en ella 
á ninguno que lo solicite por medio de en
cargado ó pariente. .

, Todo cursante, para ser inscrito en el 
primer año, deberá presentar: 1.° Su par
tida dti bautismo que acredite haber cum

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional*


